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H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción el adjunto proyecto de ley para prorrogar la Ley N° 13.116, que establece el

procedimiento especial de emergencia, por el cual el juez competente en las ejecuciones,

practique la liquidación del total adeudadoy establezcauna forma de pago, todo ello a fin

decancelarla deudasin la pérdidade la viviendaúnica,familiar y permanentedel deudor.

La Ley estableció un plazo de sesenta(60) días

corridos a partir de su vigencia para solicitar la liquidación. Ese plazo fue insuficiente y

como consecuenciade ello se dictó la Ley N° 13.150 que lo prorrogó por otros sesenta(60)
~
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~ Habiendo vencido asimismo la referida prórroga,.
ü-

<5 este Poder Ejecutivo considera necesario volver a prorrogar los plazos en forma urgente.e
~ para que ningún deudor quedesin accederal derechoacordado por la Ley N° 13.116.
É

Dios guarde a V.H..
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I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
I

ARTÍCULO 1.- Prórrogase por sesenta (60) días hábiles el plazo establecido en el artículo 1

de la Ley N° 13.150 para la solicítud del procedimiento especial de determinación de deuda

previsto por Ley N° 13.116.

ARTÍCULO 2.- Dicho plazo se contará a partir de la finalízación del establecido por el

artículo 1 de la Ley N° 13.150.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo
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